




















CONCURSO: 
DEPENDENCIA: 

NOMBRE: 

UN IVERSIDAD DE 
GUADALAJARA 

ACTA DE FALLO 

CONC-032-CGSAIT -2023 

VICERRECTORÍA EJECUTIVA 
Coordinación General de Servicios Administrativos 
e Infraestructura Tecnológica 

Coordinación de Servicios Generales 

Coordinación General de Servicios Administrativos e Infraestructura 
Tecnológica. 
Suministro de equipo de aire acondicionado para el Centro 
Universitario de los Va lles. 

En la Ciudad de Guadalajara, Jalisco siendo las 11" lO horas del día 26 de junio del 2023, 
se reunieron en la sala de juntas de la Coord inación General de Servicios Administrat ivos 
e Infraestructura Tecnológica. ubicada en Avenida Juá rez número 976, piso cuatro del 
Edificio de la Rectoría General , los integrantes del Comité General de Compras y 
Adjud icaciones para emitir el siguiente fallo . 

El Lic. Eduardo Aceves Márquez. presidente del Comité General de Compras y 
Adjudicaciones, con base en las atribuciones contempladas en el Reglamento de 
Adquisic iones, Arrendamientos y Contra tación de Servicios de la Universidad de 
Guadalajara, se llevó al cabo el análisis de los documentos presentados por la Coordinación 
de Servic ios Generales e hizo saber que el suministro de equipo de aire acondicionado para 
el Centro Universitario de los Valles. corresponde a la empresa: 

Por un monto total de: (número y letra) 1 :\> ' ,2{p 2 1 

OO"'"\ º C, J I.V.A. Incluido 

~o ro\\\ófl dooc \ en-\o~ V?5eü1o lj clm ro\\ ü o.Wo ~oJ GJ ."'/lro M !.\ 

En virtud de haber reunido las condiciones lega les, técnicas y económicas para garantizar 
satisfactoriamente el cumplim iento de las obl igaciones respectivas, y haber presentado la 
propuesta económica solvente más baja, en apego a lo establecido en los artícu los 16, 21 , 
24 y 25 del Reglamento de Adquis iciones, Arrendam ientos y Contratación de Servicios de 
la Universidad de Guada lajara 

Mtra. María Guadalupe id Escobedo 
Secretaria Ejecutiva del omité Genera l de 

Lic. Eduardo Aceves Márquez 
Presidente del Comité General de 

Compras y Adjudicaciones Compras y Adj 

www.udg.mx Av. Juárez 976, Edificio de la Rectoría General, Piso 2 y 4 , Colonia Centro C.P. 44100 
Guadalajara, Jalisco, México. Tels.[52] (33) 3134 2235 y 3134 2233 
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1. Se elimina palabra, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, Artículo 3, párrafo 1, 

fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 8 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información que deberán observar los 

sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Jalisco y sus Municipios. En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

2. Se elimina cifra alfanumerica, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, Artículo 

3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 5 de los 

Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información que deberán 

observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de tratarse un dato considerado como dato 

identificativo. 

3. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, Artículo 3, párrafo 1, 

fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información que deberán observar los 

sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Jalisco y sus Municipios. En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

4. Se elimina palabra, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, Artículo 3, párrafo 1, 

fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 8 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información que deberán observar los 

sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Jalisco y sus Municipios. En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

5. Se elimina cifra numerica, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, Artículo 

3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los 

Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información que deberán 

observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de tratarse un dato considerado como dato 

identificativo. 

6. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, Artículo 3, párrafo 1, 

fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información que deberán observar los 

sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Jalisco y sus Municipios. En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

7. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, Artículo 3, párrafo 1, 

fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información que deberán observar los 

sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Jalisco y sus Municipios. En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

8. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, Artículo 3, párrafo 1, 

fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 



de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información que deberán observar los 

sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Jalisco y sus Municipios. En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

9. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, Artículo 3, párrafo 1, 

fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información que deberán observar los 

sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Jalisco y sus Municipios. En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

10. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, Artículo 3, párrafo 1, 

fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información que deberán observar los 

sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Jalisco y sus Municipios. En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

11. Se elimina palabra, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, Artículo 3, párrafo 1, 

fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 8 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información que deberán observar los 

sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Jalisco y sus Municipios. En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

12. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, Artículo 3, párrafo 1, 

fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información que deberán observar los 

sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Jalisco y sus Municipios. En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

13. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, Artículo 3, párrafo 1, 

fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información que deberán observar los 

sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Jalisco y sus Municipios. En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 
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